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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de correo electrónico, el escrito de denuncia por el presunto 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social , en el cual, respecto del incumplimiento 
del sujeto obligado, se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Los datos del Directorio de los funcionarios públicos de la Delegación Tabasco, están 
erróneos, toda vez, que los funcionarios cambiaron desde principios de año y siguen 
contemplando los funcionarios que dejaron de laborar, por ejemplo fue nombrado 
como nueve delegado del organismo en Tabasco, César Antonio Medina Reynes 
Noticias Trámites IMSS en Tabasco Público General César Antonio Medina Reynes, 
nuevo delegado deiiMSS en Tabasco." (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un archivo 
en formato Excel, presumiblemente descargado del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , correspondiente a la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
correspondiente al directorio de todos los servidores públicos para el pnmer 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, del que se advierte lo siguiente: 
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Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el doce de junio de dos 
mil dieciocho fuera del horario de recepción establecido en ·el numeral Décimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0441/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el proced imiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

2 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Expediente: DIT 0441/2019 

111. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/0886/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIl del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al primer trimestre del 
ejercicio 2019, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con dos mil 
cuatrocientos treinta y tres registros 1: 

~ l INFORMAO N PUBUCA v 

@ ART • 70 · VIl· OIRECTORIO < 
., 
'" 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 
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VI. Con fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia , la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado la solicitud de un informe complementario para 
allegarse de los elementos necesarios para resolver la denuncia, toda vez fue 
omiso en rendir su Informe Justificado y no se contaban con los elementos para 
resolver la denuncia de mérito, tal como se muestra en la imagen siguiente: 
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IX. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
095217614CC2/1408 del diecisiete de julio de dos mil diecinueve, dirigido al 
entonces Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados y suscrito por el titular de la División de 
Transparencia y Acceso a la Información del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Por lo que resulta a la información del Delegado dei/MSS en Tabasco, corresponde a 
la División de Administración de Nómina de Mando, quien mediante el oficio No. 
09E11 A841004219 señaló: 

Sobre el particular, dentro del ámbito de la competencia de esta División de 
Administración de Nómina de Mando, en materia exclusiva de administración de la 
nómina de servidores públicos de mando y en apego al principio de máxima publicidad 
que invoca el artículo 6° Constitucional, la obligación de transparencia en el 6° de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se hace de su 
conocimiento que la información consultada por el hoy denunciante es la correcta, es 
decir no existe incumplimiento en la publicación de la información, toda vez que la 
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información que se publica es de aquellos servidores públicos con los que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social tiene una relación laboral, como lo dispone el artículo 256 
de la Ley del Seguro Social, dicha relación laboral se entiende como la prestación de 
in trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario como 
lo dispone el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo. 

En ese orden de ideas; aquellas personas que fueron nombradas el 30 de enero de 
2019 por el Consejo Técnico dei /MSS, no han recibido el pago de un salario, además 
de no haber sido perfeccionada la relación laboral con el Instituto, todo esto en virtud 
que con oficio 100.-032 del 28 de enero de 2019 (se adjunta para mayor referencia) la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicó que en tanto el Poder Ejecutivo 
resuelva /as propuestas para mantener las oficinas de representación en /as entidades 
federativas, por lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
que deben presentar /as Delegaciones de/IMSS, no podrán realizarse contrataciones 
de personal en /as plazas presupuestarias de carácter permanente o eventual; y así 
fue ratificado nuevamente por la SHCP con el oficio 100.-053 del 15 de febrero de 
2019 (se anexa al presente) reiterado que las propuestas para mantener las oficinas 
de representación en las entidades federativas, quedan sujetas al resultado de la 
propuesta. 

Por lo tanto, /as contrataciones para ocupar puestos vacantes en las Delegaciones 
Estatales y Regionales dei/MSS, se encuentran suspendidas, en tanto se cuente con 
el resultado favorable referido. 

En relación al personal de nómina ordinaria, la División de Planeación de Fuerza de 
Trabajo, mediante comunicación electrónica señaló: 

Que la información de los funcionarios de Tabasco que corresponde a la División de 
Planeación de Recursos Humanos, están publicados y actualizados al 30 de junio de 
2019, por lo que se anexa la base con el listado de la Delegación. 

En ese orden de ideas, se remite en archivo adjunto la documentación soporte de 
conformidad con lo siguiente. 

Fracción Denominación Unidad administrativa Periodo de Periodo de 
responsable de la carga actualización conservación 

de la 
información 

VIl Directorio • División de Trimestral Información 
Planeación de Vigente 
Fuerza de Trabajo. 

• División de 
Administración de 
Nómina de Mando. 

Documentación soporte: 
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• Archivo en formato Excel con el listado de personal de la Delegación Tabasco. 
• Comprobantes de carga de información al S/POT del 1er t 2° trimestre de 

2019. 
• Oficios de la SHCP referentes a /as contrataciones delegacionales. 

No se omite mencionar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la 
LGTAIP, así como en el numeral octavo, fracción 11 de /os Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación , Homologación y Estandarización de la Información de 
/as Obligaciones de Transparencia (LGT}, la fracción que nos ocupa se actualiza 
trimestralmente, dentro de /os 30 días naturales siguientes al cierre del período de 
actualización que corresponda, según se advierte en /os acuses de comprobación de 
carga exitosa correspondientes al 1er y 2° trimestres del 2019, que se anexan al 
presente. 

[ . .. ]" (sic) 

A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

•!• Archivo en formato PDF, titulado "1er Trim 2019 Fr_ VIl Directorio_DANM", 
correspondiente al comprobante de procesamiento de fecha veintinueve de 
marzo de dos mil diecinueve, con número de folio 155388550123133, relativo 
a la fracción VIl del artículo 70. 

•!• Archivo en formato PDF, titulado "1er Trim 2019 Fr_ VIl Directorio_DFPT", 
. correspondiente al comprobante de procesamiento de fecha veintiocho de 

marzo de dos mil diecinueve, con número de folio 15537927 4122833, relativo 
a la fracción VIl del artículo 70. 

•!• Oficio número 100.-032 de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve 
signado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y dirigido a los 
titulares de las dependencias de la administración pública federal. 

•!• Oficio número 100.-053 de fecha quince de febrero de dos mil diecinueve 
signado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y dirigido a los 
titulares de las dependencias de la administración pública federal. 

•!• Archivo en formato Excel, titulado "SIPOT Tabasco" que contiene el Directorio 
de los servidores públicos adscritos a la Delegación Tabasco. 

7 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Expediente: DIT 0441/2019 

Cabe precisar que el informe justificado se recibió en este Instituto el diecisiete de 
julio de dos mil diecinueve, día considerado inhábil de conformidad con el Acuerdo 
mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, para el año 2019 y enero 2020, por lo que se tuvo por presentado al 
día hábil siguiente de su interposición. 

X. Con fecha veintiuno de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, el correo electrónico del diecisiete de julio de dos mil diecinueve, dirigido 
al Director de Acompañamiento adscrito a la Dirección General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito Guillermo 
Peña Álvarez adscrito a la Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mediante el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Con la finalidad de cumplir de manera total con el desahogo del requerimiento hecho a 
esta Unidad de Transparencia a través de los diversos INAI/SAI/DGEPPOED/0763 y 
0946 de 2019, respectivamente, notificados en la Herramienta de Comunicación con 
los Sujetos Obligados, en los que se hace referencia al expediente número 
004112019, dentro del que se solicita un informe justificado ante la presunta omisión 
de la publicación de información de la obligación contenida en la fracción VI/ del 
artículo 70 de la LGTAIP. 

Sobre el particular hago de su conocimiento que por cuestión de capacidad en la 
herramienta no fue posible cargar toda la información, no obstante ello, adjunto al 
presente le hago llegar los archivos restantes, así como copia del acuse que da 
cuenta de que el requerimiento ha sido atendido en la herramienta. 

[ .. .]" (sic) 

A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

•!• Archivo en formato PDF, titulado "2o Trim 2019 Fr_ VIl Directorio_DANM", 
correspondiente al comprobante de procesamiento de fecha quince de julio de 
dos mil diecinueve, con número de folio 156320996288933, relativo a la 
fracción VI l del artículo 70. 

•!• Archivo en formato PDF, titulado "2o Trim 2019 Fr_ V II_Directorio_DFPT", 
correspondiente al comprobante de procesamiento de fecha veintiocho de 
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marzo de dos mil diecinueve, con número de folio 156323941727933, relativo 
a la fracción VIl del artículo 70. 

•:• Archivo en formato PDF denominado "ACUSE 1419" que contiene el "Acuse 
de recibo de Unidad de Enlace atiende Requerimiento" con número de folio 
IFAI-REQ-001419-2019 de fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve. 

•:• Oficio número 100.-053 de fecha quince de febrero de dos mil diecinueve 
signado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y dirigido a los 
titulares de las dependencias de la administración pública federal. 

•:• Archivo en formato PDF denominado "OFICIO DESCARGO INAI" relativo al 
oficio número 095217614CC2/1408 del diecisiete de julio de dos mil 
diecinueve, dirigido al entonces Director de Seguimiento de Cumplimientos de 
la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 
y Descentralizados y suscrito por el titular de la División de Transparencia y 
Acceso a la Información del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante 
el cual rindió su informe justificado. 

Cabe precisar que el correo referido se recibió en este Instituto el diecisiete de 
julio de dos mil diecinueve, día considerado inhábil de conformidad con el Acuerdo 
mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, para el año 2019 y enero 2020, por lo que se tuvo por presentado al 
día hábil siguiente de su interposición. 

XI. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 7 LGT_Art_70_Fr_VII "Directorio", de la fracción VIl del artículo 70 de 1 

Ley General, correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que contaba con mil quinientos ochenta y cinco 
registros: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Instituto Mexicano del Seguro Social a la obligación 
de transparencia establecida en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde al directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de 
jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde 
atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base. 

Ahora bien , en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que su 
inconformidad radica en que los datos del Directorio de los funcionarios públicos 
de la Delegación Tabasco están erróneos, en razón de existir registros de 
servidores públicos que ya no laboran en el sujeto obligado; así como la falta de 
actualización de aquellos que han sido nombrados desde principios del año en 
curso, indicando como ejemplo a César Antonio Medina Reynes como nuevo 
delegado del instituto en el Estado de Tabasco. 

Cabe precisar que el sujeto obligado no rindió su informe justificado, por lo que le 
fue solicitado un informe complementario por medio del cual se manifestara 
puntalmente respecto de la denuncia presentada, en la cual , en términos 
generales, manifestó lo siguiente: 

• Que la información consultada por el denunciante es la correcta, toda vez que 
la información que se publica es de aquellos servidores públicos con los que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social tiene una relación laboral. 

• Que aquellas personas que fueron nombradas el 30 de enero de 2019 por el 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, no han recibido el 
pago de un salario, además de no haber sido perfeccionada la relación labor 
con el sujeto obligado, en virtud de que, mediante el oficio 100.-032 del 
veintiocho de enero de dos mil diecinueve, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público comunicó que en tanto el poder Ejecutivo resuelva las propuestas para . 
mantener las oficinas de representación en las entidades federativas, no 
podrán realizarse contrataciones de personal en las plazas presupuestarias de 
carácter permanente o eventual , situación que fue ratificada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público mediante el oficio 100.-53 de fecha quince de 
febrero de dos mil diecinueve; en ese sentido, las contrataciones para ocupar 
puestos vacantes en las Delegaciones Estatales y Regionales del sujeto 
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obligado, se encuentra suspendidas. 

• Que, respecto del personal de nómina ordinaria, la información 
correspondiente a servidores públicos de la Delegación Tabasco se encuentra 
publicada y actualizada al treinta de junio de dos mil diecinueve. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, así como el estado que guarda 
la información en el SIPOT, como se advierte de la pantalla que se precisa en el 
resultando XI de la presente resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en el los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIl, de la Ley General , 
contiene un formato, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)2 , tal 
como se advierte a continuación: 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que 
brinden atención al públ ico, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una 
nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto 
obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que si conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, incluir una nota 
que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el 
cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
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Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de 
la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], 
código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 15 Fecha de actual ización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato . 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia , los sujetos obligados de manera trimestral, deben hacer de 
conocimiento público la información sobre el directorio de todos los servidores 
públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor 
nivel , cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de 
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confianza u honorarios y personal de base. 

Aunado a ello, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de 
conservación de la información para la fracción denunciada es la información 
vigente y tiene un periodo de actualización trimestral. 

Derivado de esto, se advierte que el sujeto obligado, al momento de la 
presentación de la denuncia, estaba obligado a tener publicada la información 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, por lo tanto, se analizará 
únicamente dicho periodo. 

Expuesto lo anterior, es necesario precisar que el denunciante refiere en su escrito 
de denuncia, que la información respecto del directorio de los funcionarios 
públicos de Delegación Tabasco es errónea, toda vez que existieron 
modificaciones a principios del año dos mil diecinueve y, como consecuencia, 
siguen existiendo registros de funcionarios que ya no laboran en el sujeto 
obligado, indicando como ejemplo que César Antonio Medina Reynes fue 
nombrado como nuevo delegado del instituto en el Estado de Tabasco, 

En ese sentido, la Dirección General de Enlace, con la finalidad de allegarse de 
elementos para substanciar el presente, realizó una verificación virtual del 
contenido del formato correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General, relativa al primer trimestre del ejercicio 2019 en la vista pública del 
SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 

Respecto de la primera verificación, se advierte lo siguiente: 

15 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0441/2019 

(3 ., , , 'lfoiAnlQio\1' ,....._,..l'JIJ ... II.-..-t..o.q l«r- ._..._......,.._.,...,,,_,_ •• .,.. :"'1 < 

N<"~ ~Mrl.a• ~dr~ '*-""• ~ """- \;0:.. 1-PO' ' •• '...-...._.__ -.. '-.......,..t• 

• 11 • , • • : .. '•· A · 

1 fiCl"'btrlkl ·n'>lotulo lok•ocanodc."I~¡Uf11!>oc•llllrle~l 

2 f-o D·'""'"'oo 
3 'rooct·. 

p .• ~~" ~ ,.l Normaa 

S • ' "' '.4 .'t Fe<..,..o DM fomwto 
(ondooonal• 'omou!>la · 

')( f•' 
ln:lfJUrflomo...,Fo..,...,to 

~=· ~"T p 
Úfd"""" S...ltll)' 

' Son••· foltl a.r • ltit<Cron.· 

1!10 • HCHAUI· ftotlM• UlROCJC• ftCttAOf• ffCHAOf• CtAvtOt• OlUOM t• NCIMSoU • "'MUtl· Sf:Gt.INO(• AAU. Ot: ADSCRKOH 

11J s--.71'067 1110'/lC'I t !7/0W:C!9 :Olt 01!01/X'lt Jtm/lr:!t ~7UlO!JtHDf5UI\MUOI.I.~!!ltf.Do\ SAmtA_~ llf:U~tS"'.UAL '~O 

OtAot: • OOWtoCIU ~ OCM CIIJ• DCIMoCJU• ~Jc:LJ~ DOfoll(IIJ~ OOW:<!U• OOt.ICIU• OOf,IIClU • 001 

IOIIlC!'"-""' 
117 \"'lln1:1 l7/fl6(;'0llf 11/DW!OI~ 1019 01f01/~lt Sll'l!JJ?a JCIJI~COOPO!NADfloB!OLIUOIIll'l I!Of"'TF;>( DftEGMlCHfS'IITALT....UCO 

ltl Sl'lftliCJI H/Otl/1019 171Ciaf10lt ~19 01/01/XIJt $ti':!S/n1t DJI20'JtoOJIO'NolOMlf.Uti...,.CMIHDtl fiGUtiiQ.l Dttl!OAC~U1 ... 1AL1......W:0 

~1-1JUO H..-tlOit l7fr16J:'Jlt 1'019 OlfDlfl:)lt J11'DJ/l0lt .0072llOZXHDISlii\IIOD00 0WUUOA ftOM!o Ofl.110.tlr~ln,\l4.ll.o.8A.!o(0 

\11'}111.46 11/DIIlOit 11/0W!OU 

S1&1,1J 17/06/1011 11/CWI!Oit 
~nr.nn1 Hftl'/1011 l7f116120i9 

162'6 ~~JJiof>lol li/v..r2DI9 1~101; 

11.21 .~os.~JJ ;M~ :sm12019 :SJ~I201t 
S54:J~ lS/OS/2019 li/~/20!9 

Ss.II~~U7 11/0S/2019 JSI'CY.>/JCI9 

SS.CJ•~ Uf05/2fllt l5/Wl'l:l9 

1&.7\ ~54W>619 H/D51Xllt 1~:019 
l21t0\Sooll• ... 10l~l01tl'io/m1~• 

m 1 SSooll•!olon a,IIY../X:Jt lSIOS/l'Cl9 

nw ~\.1.1'"'" IS!l)!,IXIH 1~/mlt 
5!>..11''.67J lS.IM/1C'It ISII:PW2D19 
SSoll':AI' J)'O'..ImJ !Sf0'>/:.'019 

ZJH SS<~I•So6J!o lS'O!.IttU 1Sit!!>/lt':!t 

ZJ70 S5ol1•~7t lS~f::llt !~fll)!~ 

zm ss.~1•~n nm1:t~1t UIC!f:ol9 
un S54l•~n lSf051:o" !Sit'SI:'O'l9 

\ j,'Ja\•1't 1\1~/lOlt J5fM.II'Ol9 

.lo\oooll¡~.., n/0'>/lOtt JSfC!>Jl019 
S,.l, .... l lS/0~,11019 Ufl&/I'Ol9 

WJ .lo'loll'',Y1 U/OS/2019 U{O'>/lDI9 

~ !>Soll'!MJ U/OV1011 UIOS/1'019 

lli•o St-otl!r.,onZ"d(~.¿))n;)lsb"" 

El O Esail>l! aquf para buscar 

l0lt01}01/F.I11 Jl'OJilOJ' 

1019 01/0l/lCllt JIIQl/lOlt 
:01901/0l/b»t JliO!,IlOll 

:01 9 01/011101t JlfC!S/l'Ol' 
lOIIM/01/lOlt)l/Ol/l'Oit 
lOlJOI/Ol/l.Oltll/OSilCII 
XllJ o~JJ»ll unsno:1 
l01t01(01/l01tJ1!"'-'2Cn9 
:011 01(0JI:011 II>'OSfl\119 
l'Oit 01/0if»lt llf0!/1019 

l0190l,.,/J019 Jl,/O!J~9 

2Cn9 01'01/»lt Jl.'0!,/1019 

lCIJ01/DI/2019 J:!./111!,11011 

Xll'o:llt1n"'11Jl/0'11019 
lt'!J Ol/01/l011 llJOSI2Clt 

r.J1t Oll0Jm1t J!l».m:• 
Xl!t 01(01/l01t JJ/M/lOlt 
1019 OlfOUlOlt JIICJ/1019 
;'01101(01/101t 11/0l/1011 
1019 01/0lllOII Jl/OJ/1019 
1019 0ifDlfl019 Jl/OS/1019 
l'Oit 01,/Dl/101~ Jl~JilOll 

l'Ol901101/l011Jl/OJI10lt 

"J/1Jltll.llHOl:lol"' I Ot<l.lG(~W1..,,1Da HW D(l,.fi:O"'C~Ul.ll"L" .. SCO 

JOIJ!l'O:I COOIIDif14D U AA•aHI 'Io.lll(0 ~HtiO Df.tl(;A(l()!llf\l.l 4L.TA84.1o(:O 

lOIJll'OOC~Ditl•DI(IIkANOOIDI-.! Olt1Go\C~ IS'•t•LT.l!IIU(0 

J)C.._ .... Ja0161JUlDUU:f ttD• !I'l•NOU.SCO ,.II(OIS DttlG.ACIOHl.uJ.f&CO 

110l4liD rt!>J JtH DUOSCAIITO.tiMOfiSAI.VO UDH DftlGACIOfHAJI.tdoCO 

4DI2l20~ N2) 1Utl'lfi(AAMI)NA 01.\Z DUlcaACIONt~O 

11CSUIOH;:9Jfl[l,lol!II:OS...I.WIL"Mli!NANDUI.OPU DfLfG,IoC~T~O 

l~O~J.llll(ll !lo«<N'tAo .t.IWOOH ~~ Dtlf(;,l(J())f·~o 

HICD_, teHOORO• .........V. ""-A ; lfAL MCiftAU! DfltiOACIO'f7AII.A.IoOO 
1~J.."IQPr..IJtH DUCVIIJO'A lo\&0$ CMI!IPA DlltGACJOI'tTIISA!«) 
1X:1JJ11016l.ltf!Df1 MII ... 1~ lOf'll Ofl!COACIO"ffa&A)(O 

11"...2J110 N5JJfffOliYOI.AUOa CóAI.UGI(J!o llf"l..AfGi Oll!r..tlll()!'t l~~ 

11t'J'lJ80 W..lJff!Dflr,lo"lli(I411J'*IUUHI'lllliiOY\ DfUGACIO'iT~ 

11"..nt.IOK'1IIIOfl.uJI~ to()f'l"'ll lQrU Df.U~l~ 

l:::WliOW..lJlHOli......__<A II.OIIU Df<04N'll OU.t~lot.&oUCO 

!)!~n57COQI;;Oi tDUUID0 COH"lllo\.U P'(PU otU~IOfCT.aaxo 

lJICI(IqiQ NS7COC!f;O. U iC\JIU.\NCI.!tO... '-"K'A DH!~IO"ft...a.sro 

l:r.Juac l'm Jfff DUMOOU!WI e«~ llfll::KtOH ·-.a-sco 
l10.~ * 9Jff t OU o\UAAI't[Jq() M t ll " COff( l!HO•GII otUGAOOH l"""SCO 
llCz.u«< ft.I1Jlff Ofi JOSf Q1;51'fllOII'll DfUc;..\C'ON la&A$<0 

l?OU2!0N31JfflOII M.mllliJIII'Utll DOMNGIJ !Of.Uc;..\CIONt'llii5CO 

BIOOllol ~COORD MNI(~ D .. CM "IIlO V.VCIJU' Df.UI>"CIONll.&loSCO 

UlaDOIICIHioOJllfi')' MIGIJll""KMUI'Oo\ DUOlMO \efU G.tC10NT114"!.CO 

ucanon-..,.. 
107/X:Il•- :sa 

~··-·:U! 1/0I/l016 11'Ve'I>N 
1101/llnl>.loetu da 
101/1016 .....,., ... 

6,101/20tt..l ...... ,d. 

1/0Sil'OI6A~n•d• 
6JU/ 201JA-n,da 

~0!/2017 ,\'fl\•U 

6/0V2ClJ~:U 

IIOS/lOII>~·M 

l/'IISIXIC7 .. ..en·d.S 

1}01/l019C• ·"' 

~~=!~. : 
~~ ·-"'· 6J"I!fl01',\~.<S• 

tltl/20:$ ........ <1. 
IJOl,/:101l,\>4'n1U 

l/Ool/l'Oll"-'tnod• 
lt/IQ/l01tC.IIe 
&,110/l'Ol!.C•lle 

IJ0Z/'l01' ' '<en·' • 
WOS/1!01/ • ·.,.nJ<Ia 

/Ot/1011 •""""'• 

"-"'"" l'tlt'HIIICO ~ 

!UNISAHO 
CUAASN<IO ,.,.,._,w 
s.u«HtlW 

102 ~"' 
101SN 

l~! SH 

""" 

102SH 

'" I~SH 

"''" 

l•o<l .. .....,u 
11$11MUtOOI. 

IIQIMlRODl 

HI'MfllOOf 

CtHTRO 

18alanc•n 
JJCI HIROU'SO 

UctHTRO ~IJ 

1 VIUAIIUMC 

u arm10vw 
• u4GUILA 

H "-'fr.t.O Nut 
1J 1'\lll\lONUf 

l3 ., . . !!(o!Art/!JitV .. u,......•• .. tll'\I'MIJ..aolo-t"'4) ¡,~ o4._.._qoo>..-~<..Jr,....,~, 'T' rl ~ 

Atrh"'" ¡..,...,¡., J~o<trp..q""' lo;m.,rln O•t.r.; ~...,, ~ .. w lo<C,{J• <:: ,~ ... dne•lw<.,' ...,. (..,..p.tt, 

.., .X CoO\If 

¡"JCcpoar • 

""9'" ~Copoarletmoto 
.... , ......... 

i . - . '•· A · 

1 NO<n~OC'IInllt .. oaM•••no.,!>O'J:""'*'•'I~! 

1f-MO D•-·0 
) l'tfl(ll(il:) "'"'"'"'"'' 

!7comtoon.~,ctntt., · 
Gtntll ') • .-.) N01/Tiat 

~ . '- ... •.z :1 fonnalo O.tdorTNto 
uno;lluot>al• uxno l.W• • 

ci)( -; ;=•. ~? p 
W.crU• u.n-.. f.omw«< o.dtn.w 7 lwc., ) 

N\r.,· '~"''..,.,. 

•111) • fiCHtoa:t · U OtA M • Ul!KICK• r[CX~.Of• ft('h.l,ot· CI.A\'tOI· OUIDM'I'• NOMO'!! • ii'Rioltlll•jS(GIJNI)(·~tA.Dt.r.DSUIKoOtl ,1'ftCHADl• OOM•C U · DOM C•U· DOMICIU• DOI.l\C!U• OOt•tiC .. I• DCIM't.ll• DOM'C1U• OOt.I!OU • 00 
111 sm:'7:»7 17/05/:011 !7106/2:01.9 :l'OlJ 01/0111011 1110S/2011 •cmJ2CI~ ~. c.~, .. ,. .,e~ 1 • CtU:C..C.IOH tS1,~ol"l. TAa.UCO 01101/1011 A..,.. ,d~ S...n<Jono 10: S'l l kl•rdn 

111 5716n117 1?/06/X)It 1710'/2019 201!1 01/01/XIIt Sl/m/XIIt !10&~1200 • DfliGAC10HfSUI'"l. TM.lloCO 16Joa/1011 ,......,,d~ Sal'lellno 101 !.N 1 ft.alanc:ln 
511671QM 17/06/1011 17/0I>f'l019 l'Oit Ol(OlOOlt l l/O!J1Cl9 DJI200 ~ •• ¡~· "•t:. • .:t. Oft1GACIOHfSl•T4ll.\IJ.ASCO 01/07/?0IIA.offi¡lfa 10~ ~Pt lfttlanc:ln 

\1.,1J;>O li//'AjlfJit l1101.,'1019 JOI9 01/01(2011 J1/0Jil'OI9 ~1J110! ~r1,.."~(qt¡tr DlLfG/oCIIltHSHlAllAa.llloCD 01/0IIXI16Aw:nlda 102 SN J~•f'ldon 

1"4 ~716-711 .. l1/f16/1fllt l1lflt.(l0l9 l019 01/0l{JO!t JIIOJ/l'Ol9 ~7l32Cil 0tU:GioCIOHUUUll.ta4SC0 01/0UlOlt .l>en d~ !.Indino 1 a.~amn 

lel ~1167~1) 11{06/1019 1110'11019 Xllt 0lftllf1019 JliOJ.Il019 KIUIJOO Dlt1c;..\CI0fH$l,lol . l TMWO C'1/01Jl0li ~..en>eU ~Mino 

Vl6771)1 Hro.f1C11 11106/:oel'l 1019 01/01/1011 n~lt DftlGACIOMUl•tall~I(O Ol~i ,..,.. • .., 

1W4 ~SooiU\Iol' lSIOS!J!l1- lS~/ml1 

11.21 ~!o'I'Ssn U~llt'lt U~/lC'l9 

~S'l'~~ ISI'Mfl:llf 151m/201J 

SSolJA:ut:' l.S'05t::lf U'tl5/!C:lf 
at• 5541'5611 l5105flt19 15>'0'../:'0:!9 

1m '"'!'~ n.~not• u~101' 
S!o'l•.loil'O Uf'OV1019 1\/Ci/.!Clt 
S!o'J•~7l 1~1:!5/101t UIOS/mll 
~S'ln6n UID'>f1:0Jt nrv..~:clt 

~5o'1•'>67J 1\/~!101' UIOSJI'JH 
Dt6 $5o'IC»74 U/0';>/ZOU U/0';/101~ 

:U17 SSoll •S!>JS 1$/17.1/2019 U/Cb/!0!9 
~S,.145$76 U/05/2019 Ul«i/2Cil9 

S!o'J4S6n JS/OS/!019 UfCS/lC!t 
ss.~l•56n n/05/1019 15/05/:-al!l 
'""Hstr.< IVO'I/101• 1\/0!o/,'Oa 

l4~ ~S4l•S610 JS/)5,1'2019 IS/05/2019 
~~:•!.MI I~JOVXllt 1~:?019 

~'ioll'~ )'oiOS/lCI• 1Siml2'01. 

S'iol:•'>'lll\~li)I·I~.!C'II 

'"' "" 

:1!!19 01/'0IIJ'(UO 11/0J.IMIO 
2C1901/011:ot9 JlJCIJ/l'Oit 
2C!t 01/tl1/~11 )110l/~1J 

;:e:t Olf011l011 JUOSJ1-Dll 
:'Clt Ol/Oli'Mlt llJO.I/:011 

1QIIOI/11Jf1019JI/OJI1019 
Xl9 01/01{1011 Jl/'OJilOl'l 
1019 ~lfllt/2019 Jlj0l/10ll 
101101/01{1019 Jl/0111019 

101101{1)1/101, J1/0l/10l9 
;'1.'1• 01/0t/1011 Jl/01/)01'1 

201f 01!01Jl01t J1/1U/10lt 
Z'Ott 0lftlll201f U/011:019 
201101/ClflOll Jl/tJ/ 20!9 
2011 01/0ll10!1 11/CJI1019 
1G"Gl¡'Ol{l!O:t ti/01/XIIt 

:Oit 01/Dl(2019 Jl/0.11101~ 
zc:!OIJI'lf»ll JI/CJ,/1019 
1011 01/01110:1 11/CJilOII 
Jet• 01!031:0:1 UfCJI:JCll 

7 l Gl An 70 Fr Vll 1.,.. rnmnt 

1"10 S.eACOflto,.on!"de !" llng••l•o• 

11 0 Esa1be .,tqu( p;3ra buKar e 

uo.n:ao 
ll'G2Jl80 

Df_U~TIIIIMCO 

Cf.UCOAC¡o¡o., t.uw,ro 

~ Df:t!G.CIC'CHT~O 

Df:U~·.aASCO 

OfU~OHTIIIIASCO 

Of!lc;.tl(l()l'tl~ 

OtUG"('()ffliiiiMCJ 

OtUGioe'ONl~O 

DEllGAC!Ofolllll!Al(O 

DtUG,Io('OHT~ 

11013610 Otl!GII(iOfol IA&UC'O 

120l'JlltD DtU:GACJON l.U.UCO 

l'lHtG4(0NT.a,ucO 

DEU:C.C•OHTilo&«< 

nl'll<>ACOIIT~ 

DhtGACOONl...ute 

JXI.'U80 -Jt~t UI:I IV» U<~I ........... l WUOU""tc Of~CAC.IONl.\&f.SCO 
UOJ'JJ!Q 1'61.!1! OtiM.UAAlAIIPI'f.llltl CIOtol NGtA:Cf.fGACIOfl l "SASCO 
lll~NUCOOROI~D.l•ta.S•IUO llttf(i.fo('OHTII.&&S«t 

H!CilCIC N60HU.t. W'GUIL • If{M•RIUID• Df] Df.MO DtllG.l.C10111.\&f.SCO 

16 de 24 

16,ltl.I/JO:i6 a_..,.,. 

01/0Sil01, ........ ,.,. 
lliU/Xl.JA......,¡o;b 

0110:JlCI7 """"'01 
llolll!/201J •..enld~ 

lt.ll:lfl'OU A>en<cll 

at/OS/1007 •-..s~ 

OIJ'CI/1019Call" 
01111/)01] rao~t 

OIJC7/I!Ol.SC.Ue 
Gl/Ot/10ll A....,. I<Io 

l liiU/lOH " """'d" 
16JOI/ 201$•w:nloll 
16101i11Cl6 ,......,,,~ 

li&/!)1/lOtl"""""'• 
l ... to(IOit.C.Ue 

16/IC/.I'OlStlolle 
0110l/X\1.& • ...... :o• 
li/O!oo/lOH •..en.da 

Ol/0112017 11-..cA 

TUUr.l"'-) 

lUU,.NU 

'-'5ol011W" 
nSARWlt> 

)(!]Mol 

"''" 

"''" ''"" "'" IOlSN 

""""'• -.. 
tok>flla 

-.. 

"IIIIOtlRDDl 

""'"""' PII<MERDDl 

l'lltMUIOOf 

U a HTitOUSU ,............, 

lJ Cl!tmiOUSU 

UttHTitOUSU 

uarnRO~u 

'""'"""" 
:)I<UIMOHIJt 

1li<Uie.Dn1Jf 
liCf/'llJIOUW 
1) (f/'ITfiOU$0 

u ( frmi()U5U 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Expediente: DIT 0441/2019 

De las pantallas anteriores se advierte que se encontraban veintisiete registros 
identificados con el Área de adscripción "Delegación Estatal Tabasco"; sin 
embargo, no se encontraba ningún registro relativo a César Antonio Medina 
Reynes. 

Por otra parte, se advierte que, de la información reportada por el sujeto obligado 
al momento de la interposición de la denuncia, se encontraba información relativa 
al Delegado Estatal en Tabasco, como se puede apreciar a continuación : 
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Respecto de la segunda verificación, se advierte lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores se advierte que se encuentran siete registros 
identificados con el Área de adscripción "Delegación Estatal Tabasco" con lo que 
es posible corroborar que la manifestación del sujeto obligado mediante la cual 
refiere que la información de los servidores públicos de la Delegación Tabasco, 
está publicados y actualizados en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por otra parte, respecto de César Antonio Medina Reynes se observa lo siguiente: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Expediente: DIT 0441/2019 

De lo anterior, se advierte que, de la información reportada, no se encuentra 
ningún registro relativo a César Antonio Medina Reynes, por lo que se corrobora lo 
manifestado por el sujeto obligado en el sentido de que, si bien en enero de 2019 
el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social realizó 
nombramientos, también lo es que la contratación correspondiente no ha sido 
realizada en virtud de que ésta no ha sido autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público hasta en tanto el Poder Ejecutivo resuelva sobre las 
propuestas de mantener las oficinas de representación en las entidades 
federativas, como se puede observar del oficio número 100.-32 de fecha 28 de 
enero de 2019, signado por el entonces Secretario de Hacienda y Crédito Público: 

SHCP 2019 

GO 032 

C vad de '-'e~ico. a 28 oo e~ero o e 2C19 

CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL 
Presentes 
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Mexicano del 

Aunado a ello, se advierte que no existe ningún registro relativo al nombramient 
de Delegado en el Estado de Tabasco, como se observa a continuación : 
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Por lo hasta aquí analizado, el incumplimiento denunciado resulta procedente 
toda vez que, al momento de la interposición de la denuncia, si bien el sujeto 
obligado reportó la información correspondiente a servidores públicos de la 
Delegación Tabasco, ésta no se encontraba actualizada al encontrarse 
información del antiguo Delegado Estatal en Tabasco. 

En consecuencia, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada, sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, como se 
muestra en el análisis realizado a la fracción V Il del artículo 70 de la Ley General,:r 
el sujeto obligado realizó la carga y actualización de la información respecto de los 
servidores públicos de la Delegación Tabasco que había omitido actualizar, por lo 
que el sujeto obligado subsanó la omisión presentada, cumpliendo con los criterios 
establecidos en de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
sin embargo, en términos del considerando tercero de la presente resolución, 
resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto ~ 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lil ia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Fran · co Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 

etario Técnico del 
Pleno 

Villalo s 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0441/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 
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